
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 327

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Avila, 19-01-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 328

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde



el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o

proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Avila, 19-01-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 276

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ALBERTO CABEZAS
VALVERDE, cuyo último domicilio conocido fue
en la C/ Tesoro, n° 12,- 1° iz. de MADRID, de ini-
ciación de expediente sancionador n° 1.384/2000, de
esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción "grave"
tipificada en el artículo 25, 1 de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E 22-02-92), para cuya
sanción vienen facultados los Delegados del
Gobierno por el artículo 29,1 d) de dicha Ley, en
conexión con lo dispuesto en el artículo 28, 1 a) del
mismo texto, mediante la imposición de una multa de
hasta 1.000.000 de pesetas, al objeto de que en el
plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantos descargos juz-
gue oportunos.

Ávila, 16 de enero de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 277

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ÁNGEL PÉREZ
MUÑOZ, cuyo último domicilio conocido fue en la
C) Ladera, n° 6, de SANTA CRUZ DEL VALLE
(Ávila), de iniciación de expediente sancionador n°
1.355/2000, de esta Subdelegación del Gobierno en
Avila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción "grave" tipificada en el artículo 25, 1 de la
Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E 22-02-
92), para cuya sanción vienen facultados los
Delegados del Gobierno por el artículo 29,1 d) de
dicha Ley, en conexión con lo dispuesto en el artícu-
lo 28, 1 a) del mismo texto, mediante la imposición
de una multa de hasta 1.000.000 de pesetas, al obje-
to de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a
partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

Ávila, 16 de enero de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 278

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. MOHAMED YAHYA
BENAISSA, cuyo último domicilio conocido fue en
la Urb. Entresierra, C) Costa Brava, n° 1, 2° B de
VILLALBA - Madrid, de iniciación de expediente
sancionador n° 1.385/2000, de esta Subdelegación
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del Gobierno en Avila, mediante el que se le comuni-
ca la presunta infracción "grave" tipificada en el artí-
culo 25, 1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E
22-02-92), para cuya sanción vienen facultados los
Delegados del Gobierno por el artículo 29,1 d) de
dicha Ley, en conexión con lo dispuesto en el artícu-
lo 28, 1 a) del mismo texto, mediante la imposición
de una multa de hasta 1.000.000 de pesetas, al obje-
to de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a
partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

Ávila, 15 de enero de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 279

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Dª ANA MARÍA GÓMEZ
ZANCAJO, cuyo último domicilio conocido fue en
la C/ Valpinos, n° 14 de SANCHIDRIÁN-(Ávila),
del acuerdo de iniciación de expediente sancionador
N° 1.369/2000 de esta Subdelegación del Gobierno
en Avila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción al art° 165.1 del Reglamento de Armas en
relación con  el artículo 23 a) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E 22-02-92), para cuya
sanción vienen facultados los Subdelegados del
Gobierno por el artículo 29,1 d) de dicha Ley, en
conexión con lo dispuesto en el artículo 28, 1 a) del
mismo texto, mediante la imposición de una multa de

hasta 1.000.000 de pesetas, al objeto de que en el
plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantos descargos juz-
gue oportunos.

Ávila, 15 de enero de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 280

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. RICARDO
HERNÁNDEZ CABALLERO, cuyo último domi-
cilio conocido fue en la C/ Santo Domingo de Silos,
n° 13 de PINTO (Madrid), del acuerdo de iniciación
de expediente sancionador N° 1.256/2000, de la
Subdelegación del Gobierno de Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción "grave",
tipificada en el artículo 23 a) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E 22-02-92, para cuya
sanción vienen facultados los Delegados del
Gobierno por el artículo 29,1 d) de dicha Ley, en
conexión con lo dispuesto en el artículo 28,1 a) del
mismo texto, mediante la imposición de una multa de
hasta 1.000.000 de pesetas, al objeto de que en el
plazo de QUINCE DIAS , contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantos descargos juz-
gue oportunos.

Ávila, 15 de enero de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 282

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Se ha dictado Resolución por esta Inspección Provincial como consecuencia de infracción de la Legislación
Social, en los expedientes incoados a los titulares cuyos domicilios e importe de las sanciones se relacionan a
continuación:



GRUPO 1º
TITULAR DOMICILIO Nº EXPETE SANCIÓN
ESMETAL CHAVARRIAS, S.L. C/ TRINIDAD, 16 -AVILA- S-189/00 50.100
IVÁN SAUGAR GORDO AVDA. JUVENTUD, 6-2-4 -AVILA- S-225/00 50.100
JOSÉ AGUADO SANCHEZ C/ JORDÁN, 16 -AVILA- S-227/00 50.100
JORGE TENAGUILLO DEL CID C/ SAN JOSÉ, 4 -SANTA CRUZ DEL VALLE- S-228/00 50.100
AVIL, N.H.B., S.L. C/ SEGOVIA, 20 -AVILA- S-240/00 50.100
EMILIANO ARÉVALO  HERNANDEZ C/ TORNADIZOS-45-AVÍLA S-241/00 100.000

GRUPO 2º
TITULAR DOMICILIO Nº EXPETE. SANCIÓN
EMILIANO ARÉVALO HERNÁNDEZ C/ TORNADIZOS, 45 -ÁVILA- E-242/00 100.000
JORGE TENAGUILLO DEL CID C/ SAN JOSÉ, 4 -SANTA CRUZ DEL VALLE- E-230/00 50.100

Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO
en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de confor-
midad con lo previsto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero. Al mismo tiempo se les advierte del derecho que les asiste para interponer
Recurso de Alzada en el plazo de un MES desde la notificación de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 114 de la Ley 30/92, por conducto de esta Inspección Provincial ante:

GRUPO 1º: Iltma Sra. Directora General de Ordenación Económica de la Seguridad Social
GRUPO 2º: Iltma. Sra. Directora General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
De no ser entablado dicho Recurso en tiempo y forma, el abono deberá ser realizado:
GRUPO 1º: Deberá hacer efectivo el importe de la misma una vez que este le sea requerido por la Tesorería

General de la Seguridad Social.
GRUPO 2º: Mediante el ingreso de la misma en la cuenta restringida de Sanciones Laborales -Ministerio

de Trabajo y Asuntos Sociales- Tesoro Público en cualquiera de las Oficinas del BBV, ARGENTARIA O
BBVA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92, podrán comparecer los interesados en
el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados desde la notificación, en la Sección de Sanciones de esta
Inspección Provincial, para conocimiento del contenido del mencionado acto.

La Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y S.S. y Unidad Especializada de S.S., Pilar Solís Villa

– o0o –

Número 283

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

EDICTO DE NOTIFICACION

Habiéndose dictado Resolución en Recurso de Alzada como consecuencia de infracción de la Legislación
Social, en los expedientes incoados a los titulares cuyos domicilios e importe de las sanciones se relacionan a
continuación:

TITULAR DOMICILIO Nº EXPETE SANCIÓN

CONSTRUCC.Y REFORMAS JYE, S.A. SALUSTIANO OLOZAGA, 12-30-2 -MADRID- E-43/99 500.100

EMILIO  ANTONIO MUÑOZ PAREDES C/ ARCO DE AVILA, 13 -ARÉVALO- S-49/00 50.100

EMILIO ANTONIO MUNOZ PAREDES C/ ARCO DE AVILA, 13- ARÉVALO- S-50/00 500.100
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No habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se publica el presente
EDICTO en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto  en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), modifi-
cada por la Ley 4/99, de 13 de enero. La presente resolución agota la vía administrativa, por lo que deberán
hacer efectivo el importe de la misma, pudiendo no obstante, interponer recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de DOS MESES desde la noti-
ficación de la presente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 61 de la ya citada Ley 30/92, podrán comparecer los inte-
resados en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES en la Sección de Sanciones de esta Inspección Provincial
para conocimiento del mencionado acto.

La Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y S.S. y Unidad Especializada de S.S., Pilar Solís Villa
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JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 335

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN
DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILI-
DAD PÚBLICA DE LA INSTALACIÓN ELÉC-

TRICA QUE SE CITA. Expte. B.T. Nº: 6.090.

A los efectos previstos en los artículos 40, 52, 53 y
54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, y en los Decretos 2.617/1966, ambos de 20
de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, se somete a infor-

mación pública la petición de autorización adminis-
trativa y declaración en concreto de utilidad pública
de la siguiente instalación eléctrica:

Expediente B.T. Nº: 6.090.
Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.
Emplazamiento: Ciudad Ducal, en Las Navas del

Marqués. Ávila.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en el

sector Ciudad Ducal.
Características: Reforma de las líneas 2, 3 y 4 que

se alimentan desde el centro de transformación
“Ciudad Ducal”. Cables trenzados con conductor de
aluminio de diferentes secciones, tensados sobre pos-
tes. Tensión 380/220 V.

Presupuesto: 7.470.057 Ptas.
Se solicita: Autorización Administrativa y declara-

ción en concreto de utilidad pública.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 30 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 22 de enero de 2001.
El Jefe Acctal. del Servicio Territorial, Joaquín P.

Fernández Zazo (Secretario Técnico).

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 292

Ayuntamiento de El Barco de Avila

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2001

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de  28 de
diciembre y habiendo quedado aprobado definitivamente el Presupuesto General de esta Entidad para el ejer-
cicio de 2001 se hace constar el resumen del mismo por capítulos y la Plantilla de Personal.



RESUMEN, POR CAPÍTULOS, DEL PRESUPUESTO.

INGRESOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Impuestos directos,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.950.000 ptas.
2.- Impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.000.000 ptas.
3.- Tasas y otros ingresos, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66.913.176 ptas.
4.- Transferencias corrientes,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.136.824 ptas.
5.- Ingresos patrimoniales,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.450.000 ptas.

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.- Enajenación de Inver. reales,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000.000 ptas.
7.- Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.550.000 ptas.
9.- Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000 ptas.

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301.000.000 ptas.

GASTOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Gastos de personal,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.950.000 ptas.
2.- Gastos en bienes corrientes y servicios,  . . . . . . . . . . . . . 81.888.025 ptas.
3.- Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.703.000 ptas.
4.- Transferencias corrientes,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.219.975 ptas.
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.- Inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93.000.000 ptas.
9.- Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.239.000 ptas.

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301.000.000 ptas.

PLANTILLA DE PERSONAL
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA.
Denominación de la Plaza Nº Grupo Escala Clase Subescala
Secretario 1 B Habilitación nacional Secretaría-Intervención
Administrativo 1 C Administración General Administrativa
Auxiliar 1 D Administración General Auxiliar
Recaudador 1 C Administración Especial Servicios Especiales
Aux. Policía 2 E Administración Especial Auxiliar de Policía Local

B) LABORALES FIJOS
Denominación de la Plaza Nº Categoría
Administración general 1 Auxiliar, oficial 2ª
Vías, Obras y Cementerio 1 Oficial de 1ª
Vías y Obras 1 Oficial de 1ª Conductor
Vías y Obras 1 Oficial de 2ª
Vías y Obras 1 Peón
Limpieza viaria 1 Barrendero, peón
Matadero Municipal 1 Encargado
Monitor Educación Física 1 Instructor
Director Banda de Música 1 Instructor

Contra el referenciado Presupuesto General, se pondrán interponer conforme determina el artículo 152.1 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
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el día siguiente de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Juzgado de los Contencioso-
Administrativo de la ciudad de Avila.

En El Barco de Avila, a 15 de enero de 2001.

El Alcalde, Agustín González González.

– o0o –

Número 300

Ayuntamiento de Berrocalejo de Aragona

ANUNCIO

De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 150,3 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local, y habida cuenta que la Corporación ha aprobado
el Presupuesto General para el ejercicio del año 2001, que ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar el siguiente resumen por capítulos:

ESTADO  DE INGRESOS

DENOMINACIÓN PESETAS EUROS

Capítulo I Impuestos directos 856.216 5.145,96

Capítulo II Impuestos Indirectos 255.610 1.536,25

Capítulo III Tasas y Otros Ingresos 666.479 4.005,62

Capítulo IV Transferencias corrientes 681.695 4.097,07

Capítulo V Ingresos Patrimoniales 220.000 1.322,23

Capítulo VI Enajenación inversiones reales 120.000 721,21

SUMA ESTADO DE INGRESOS. 2.800.000 16.828,34

ESTADO  DE GASTO

DENOMINACIÓN PESETAS EUROS

Capítulo I Gastos de Personal 240.000 1.442,43

Capítulo II Gastos en bienes corrientes y

de servicios 1.945.000 11.689,69

Capítulo VI Inversiones reales 615.000 3.696,22

SUMA ESTADO DE GASTOS 2.800.000 16.828,34

Según lo dispuesto en el artículo 152,1 de la citada Ley 39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Berrocalejo de Aragona, a 17 de enero de 2001.

El Alcalde, Emilio Navas Velázquez..
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Número 301

Ayuntamiento de Ojos Albos

EDICTO

La Comisión Especial de Cuentas de este
Ayuntamiento, en reunión celebrada con fecha 17 de
enero de 2001, ha procedido al examen de la Cuenta
General del Presupuesto del ejercicio de 2000, a la
que se acompaña el Balance de Situación, la Cuenta
de Resultados, la Liquidación del Presupuesto, el
Estado demostrativo de derechos a cobrar y obliga-
ciones a pagar procedentes de presupuestos cerrados
y el Estado de Tesorería, conforme a lo dispuesto en

el artículo 190 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales.

Las citadas Cuentas se exponen al público, junto
con la documentación reseñada y el informe de la
Comisión Especial de Cuentas por plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente hábil a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En este plazo y durante los nueve días hábiles
siguientes al mismo, se admitirán las reclamaciones,
reparos y observaciones que puedan formularse por
escrito.

En Ojos Albos, a 17 de enero de 2001.
El Alcalde, Crescencio Burguillo Martín.
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Número 302

Ayuntamiento de Ojos Albos

ANUNCIO

De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 150,3 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local, y habida cuenta que la Corporación ha aprobado
el Presupuesto General para el ejercicio del año 2001, que ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar el siguiente resumen por capítulos:

ESTADO  DE INGRESOS

DENOMINACIÓN PESETAS EUROS

Capítulo I Impuestos directos 1.331.075 7.999,92

Capítulo II Impuestos Indirectos 326.461 1.962,07

Capítulo III Tasas y Otros Ingresos 504.612 3.032,78

Capítulo IV Transferencias corrientes 837.852 5.035,59

Capítulo V Ingresos Patrimoniales 100.000 601,01

SUMA ESTADO DE INGRESOS. 3.100.000 18.631,38

ESTADO  DE GASTO

DENOMINACIÓN PESETAS EUROS

Capítulo I Gastos de Personal 320.000 1.923,24

Capítulo II Gastos en bienes corrientes y

de servicios 2.070.000 12.440,95

Capítulo IV Transferencias corrientes 10.000 60,1

Capítulo VI Inversiones reales 700.000 4.207,08

SUMA ESTADO DE GASTOS 3.100.000 18.631,38



Según lo dispuesto en el artículo 152,1 de la citada Ley 39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Ojos Albos, a 17 de enero de 2001.

El Alcalde, Crescencio Burguillo Martín
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Número 304

Ayuntamiento de Pozanco

EDICTO

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto
Único, Cuenta de Administración del Patrimonio,
ambas referidas al año de 2000 en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 116 de la Ley 7/1985 de 2 de
abril y artículo 460 del Real Decreto Legislativo
781/1986, se hace público que se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento el expe-
diente, junto con los justificantes y Dictamen de la
Comisión de Hacienda, por término de quince días y
durante dicho plazo y ocho días más, podrán formu-
larse por escrito los reparos y observaciones a que
haya lugar.

Pozanco, a 17 de enero de 2001.

El Alcalde, Julián Martín Gómez

– o0o –

Número 305

Ayuntamiento de El Fresno

EDICTO

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y de
la Administración del Patrimonio correspondientes al
ejercicio de 2000, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento,
en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
en los Arts. 116 de la Ley 7/85 y 193 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales 39/88 de 28 de
diciembre, quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

En El Fresno, a 10 de enero de 2001.

El Alcalde, Antonio Jiménez San Segundo.

Número 306

Ayuntamiento de Nava del Barco

EDICTO

Se hallan expuestos al público, en la Secretaría
Municipal, por espacio de QUINCE DÍAS hábiles,
los expedientes de la Cuenta General del Presupuesto
correspondiente al año 2000, integrada por los docu-
mentos señalados en el artículo 190 de la Ley 39/88
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, al objeto de que durante dicho plazo y otros
OCHO DÍAS más, también hábiles, puedan formular-
se por escrito las reclamaciones a que hubiere lugar,
conforme al artículo 193.3 de la Ley antes citada.

En Nava del Barco, a 18 de enero de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 314

Ayuntamiento de Martiherrero

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este
Municipio que, dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación municipal
a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, el nombra-
miento de vecinos de este Municipio para ocupar el
cargo de JUEZ DE PAZ TITULAR  en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la
correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo de
TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.
b) Documentos acreditativos de sus méritos o de

los títulos que posea. 



c) Certificación de antecedentes penales. 
d) Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.
Quien lo solicite, será informado en este

Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los
mismos.

En Martiherrero, a 10 de enero de 2001.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 340

Ayuntamiento de Tormellas

EDICTO

Se hallan expuestos al público, en la Secretaría
Municipal, por espacio de QUINCE DÍAS hábiles,
los expedientes de la Cuenta General del Presupuesto
correspondiente al año 2000, integrada por los docu-
mentos señalados en el artículo 190 de la Ley 39/88
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, al objeto de que durante dicho plazo y otros
OCHO DÍAS más, también hábiles, puedan formu-
larse por escrito las reclamaciones a que hubiere
lugar, conforme al artículo 193.3 de la Ley antes cita-
da.

En Tormellas, a 19 de enero de 2001.

El Alcalde, Aureliano García.

– o0o –

Número 341

Ayuntamiento de Puerto Castilla

EDICTO

Se hallan expuestos al público, en la Secretaría
Municipal, por espacio de QUINCE DÍAS hábiles,
los expedientes de la Cuenta General del Presupuesto
correspondiente al año 2000, integrada por los docu-
mentos señalados en el artículo 190 de la Ley 39/88
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, al objeto de que durante dicho plazo y otros
OCHO DÍAS más, también hábiles, puedan formu-
larse por escrito las reclamaciones a que hubiere
lugar, conforme al artículo 193.3 de la Ley antes cita-
da.

En Puerto Castilla, a 22 de enero de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

Número 376

Ayuntamiento de San Pascual

ANUNCIO

Transcurrido el plazo de exposición pública del
acuerdo de aprobación provisional, adoptado por el
Pleno de esta Asamblea Vecinal en sesión de fecha 19
de noviembre de 2000, relativo a la modificación de
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, y no habiéndose presentado recla-
maciones, dicho acuerdo queda elevado a definitivo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.3, de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, según redacción dada por la Ley
50/ 1998, de 30 de diciembre.

A los efectos previstos en el artículo 17.4 de la
misma Ley, se publica a continuación las modifica-
ciones de la referida Ordenanza.

Contra este acuerdo los interesados podrán inter-
poner recurso contencioso - administrativo, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
Burgos, en el plazo de dos meses conforme con lo
preceptuado en el artículo 46 de la Ley 29/ 1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles:

Modificar el tipo de gravamen del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, estableciendo el mismo en el 0,45
por 100.

Disposición final: La presente modificación, sur-
tirá efecto a partir del 1° de enero de 2001, y seguirá
en vigor en tanto no se acuerde su derogación o
modificación.

San Pascual, a 29 de diciembre de 2000.

La Alcaldesa, Antonia Díaz Díaz.

– o0o –

Número 378

Ayuntamiento de Blascosancho

ANUNCIO

PLIEGO DE CONDICIONES QUE REGIRÁN
LA SUBASTA DE LOS PASTOS MUNICIPA-

LES AÑO 2001.
1.-Objeto. Es objeto del presente contrato el apro-

vechamiento de los pastos municipales que más
abajo se describen, mediante el procedimiento de
SUBASTA.
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2.-Duracióndel Contrato. El período comprendido
entre la adjudicación definitiva y el día 31 de
Diciembre de 2001.

3.-Clase de Ganado que puede efectuar el aprove-
chamiento. Toda clase de ganado a excepción del
porcino.

4.-Tipo de Licitación. El tipo de licitación mejora-
ble al alza, es el siguiente:

-PRADO DE LA VEGA (que comprende lo cer-
cado): 275.000 pesetas.

-PRADO DE LA DEHESILLA (lo no cercado del
Riajal):150.000 pesetas.

-REGUERO DE LA FUENTE DEL CURA:
30.000 pesetas. 

-REGUERO DE LA FUENTE DEL LUGAR:
7.000 pesetas.

-REGUERO DE LA GARLITERA: 7.000 pesetas.
-REGUERO DEL VALLE: 14.000 pesetas.
5.-Forma de Pago. Se abonará el cincuenta por

ciento del importe de la adjudicación definitiva, en el
momento de producirse ésta. El cincuenta por ciento
restante se ingresará una vez transcurridos tres meses
de la adjudicación definitiva.

6.-Presentación de Proposiciones. Se presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento en los días de ofi-
cina, durante los dieciséis días a partir del siguiente
de la publicación de este anuncio en el B.O.P., finali-
zado el plazo a las catorce horas del día décimosex-
to. Las proposiciones se presentarán en sobre cerra-
do, conforme al modelo que más adelante se trans-
cribe.

7.-Celebración de la Subasta. La Subasta se cele-
brará el día siguiente hábil al que concluya el plazo
de presentación de proposiciones, a las catorce horas
en la Secretaría del Ayuntamiento.

8.-Segunda Subasta. Si quedase desierta la prime-
ra subasta, se celebrará una segunda, el séptimo día
hábil  a partir de la celebración de la primera, con
arreglo a las mismas condiciones, excepto en el tipo
que se reducirá un 25 por 100.

9.-Modelo de Proposición. Las proposiciones
deberán ajustarse al siguiente modelo:

Don ............................, mayor de edad, con domi-
cilio en ................., D.N.I. nº........., en nombre o
representación de don ...................., enterado de la
subasta anunciada por el Ayuntamiento de
Blascosancho, para el aprovechamiento de los prados
municipales, conociendo el pliego de Condiciones,
se compromete a cumplir las mismas y oferta por el
prado de ..............., la cantidad de ..............., en letra
y número.

Fecha y firma del solicitante.
En Blascosancho, a 18 de enero de 2001.
El Alcalde, Santiago Gutiérrez Moñibas.

ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 4.497

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 3 DE AVILA

EDICTO

El Magistrado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia nº
3 de Avila,

HAGO SABER:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. INMATRICULACIÓN
271/2000 a instancia de D. Francisco Moreno
Cejudo, expediente de dominio para la inmatricula-
ción de las siguientes fincas:

SOLAR en la localidad de Navalmoral de la Sierra
(Avila), en su C/ Las Viñas, nº 5. Se trata de la finca
catastral nº 9906403, de una superficie de 567 m2.
aproximadamente, y que linda, frente, con calle de
su situación; derecha entrando, con otra de Morpez
Inmuebles, S.L. (antes de Dª Paula del Peso
Hernández); izquierda entrando, con la finca catastral
nº 9906404, cuyo titular desconocemos, y fondo, con
la de D. Emiliano Hernández Martín y hermanos.

TÍTULO; En la actualidad pertenece a D.
Francisco Moreno Cejudo en virtud de contratos pri-
vados de compraventa de 10-06-99 y 09-09-00
habiendo sido adquirida a D. José Nieva Hernández
y a D. Julián y D. Teodoro Herranz Alonso, respecti-
vamente, quienes eran sus anteriores propietarios en
proindiviso.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientres a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a D. Emiliano Hernández
Martín, Restantes propietarios desconocidos del
inmueble número 96 de la Avenida de Gredos de
Navalmoral de la Sierra (Avila), para que dentro del
término anteriormente expresado pueda comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho con-
venga.

Avila, a 24 de noviembre de 2000.
Firma, Ilegible.

31 de enero de 2001 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 15 



Número 321

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 4 DE ÁVILA

EDICTO

Don Miguel Ángel Callejo Sánchez, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia Nº 4 de Ávila.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO. REA-
NUDACION DEL TRACTO 306 /2000 a instancia
de D. AURELIO VILLAVERDE JIMÉNEZ expe-
diente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas, sitas en Narros del Puerto (Ávila):

A) URBANA: Casa número 28 actual de gobier-
no, de la calle Regadera de la localidad de Narros del
Puerto (Ávila), con una extensión superficial de
noventa y siete metros cuadrados (97 m2) de los que
se encuentran construidos sesenta y cinco metros
cuadrados (65 m2) destinándose el resto a patio.
Consta de una sola planta distribuida en entrada,
salón-comedor, baño-aseo, cocina y tres dormitorios.

Linda: Este: con la calle Regadera por donde tiene
su acceso; Sur: con casa propiedad de Dª Angeles y
Dª Milagros Martín Villaverde; Norte: con pajar pro-
piedad de D. Salvador Meléndez Martín y Oeste:
casa propiedad de D. Antonio Jiménez Gómez.

B) URBANA: Garaje-nave número 7 actual de
gobierno de la calle del Cerro de la localidad de
Narros del Puerto (Ávila), con una extensión superfi-
cial de cincuenta y un metros cuadrados (61 m2).

Linda: Este: con la calle del Cerro, por donde tiene
su acceso; Sur: con garaje propiedad de D. Jesús de
la Cruz Jiménez; Norte: con solar propiedad de D.
Aurelio Villaverde Jiménez y Oeste: con zona pro-
piedad del Ayuntamiento de Narros del Puerto.

C) URBANA: solar, número 9 actual de gobierno,
de la calle del Cerro de la localidad de Narros del
Puerto (Ávila), con una extensión superficial de
ochenta y seis metros cuadrados (86 m2).

Linda: Este: con la calle del Cerro; Sur: con gara-
je-nave propiedad de D. Aurelio Villaverde Jiménez;
Norte: con solar propiedad de Dª Piedad Jiménez
García y Oeste: con zona propiedad del
Ayuntamiento de Narros del Puerto.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca y a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a COOPERATIVAS AGRA-
RIAS CATÓLICAS DE ÁVILA, cuyo domicilio se
ignora, para que dentro del término anteriormente

expresado pueda comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Ávila, a quince de enero de dos mil uno.
Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 400

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1 DE
VALLADOLID

EDICTO

Doña Dolores Sáiz López Secretaria del Juzgado
de Instrucción número 1 de Valladolid

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 858/2000 se ha acor-
dado citar a:

D. PEDRO FRANCISCO JIMÉNEZ LÓPEZ Y
Dª. AZUCENA BORJAS MARTÍNEZ, con último
domicilio conocido en Ávila, y en la actualidad
ambos, en paradero desconocido.

CÉDULA DE CITACIÓN

De orden de su S. Sª. y por tenerlo así acordado en
las diligencias del Juicio de Faltas arriba indicado,
por FALTA DE REALIZ. ACTIVIDADES SIN
SEGURO OBL. (636), citará Vd. a las personas que
luego se dirán y en el concepto que se expresa, para
que el día 19 DE FEBRERO DE 2001 y hora de las
10,25 comparezcan ante la Sala de Audiencia de este
Juzgado (PLANTA BAJA -SALA 4-), al objeto de
asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer
con todos los medios de prueba de que intenten valer-
se en el acto del juicio (testigos, documentos, peri-
tos...), así como que podrán ser asistidos de Letrado,
si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que resi-
dan dentro del término municipal, que de no compa-
recer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá
imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan
fuera del término municipal, que podrán dirigir escri-
to a este Juzgado en su defensa y apoderar a otra per-
sona que presente en dicho acto las pruebas de des-
cargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el art.
970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a DON
PEDRO FRANCISCO JIMÉNEZ LÓPEZ y DOÑA
AZUCENA BORJAS MARTÍNEZ, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, expido el presente
en Valladolid a diecinueve de enero de dos mil uno

Firma, Ilegible
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